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PABTB OFICIAL
S, @1 Bay Doü Alfonso XIII (que 

Dios guATJa), 8. M la Reina Doña Víc- 
orU Eagaaish 8. A. R. al Prlnüíp* ds 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Raai Familia, continúan 
líu novsdad an su importan:® salud.

(Gac<ta$ 18 y 19 de Julio}

Nám. 1505

Gobierno Civil
Obras Públicas.—Puertos 

(Jo n o e s io n k b .—Habiendo presentado 
en este Giblerco Civil D. Antonio Bo- 
rr*s Cardá, una instancia y proyecto 
loHcltando permiso para construir una 
terraza-embarcadero y legalizar ?a con
cesión de una casa ya construida me
diente concesión de carácter permanen
te, en la zona marítima del Puerto de 
Pollensa, de conformidad con lo que dis
pene el articulo 76 del Reglamento de 11 
de Junio de 1912, se abre información 
pública durante treinta días contados a 
partir de la fseba de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigido a este Gobierno Ci
vil cuánto estimen pertinente en contra 
del proyecto de que se trata, el cual es
tiró de manifiesto al público durante las 
horas hábiles de Oficina, en las Obras 
Públicas (calle da Miguel Santandreu 
n«° Ll.0 Ensanche).

Palma 13 de Julio de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Núm. 1503
Obras públicas.—Carreteras

Terminadas por el Contratista D. Lo* 
renao Blbiloní GuardioU las obras de 
Soplos para la reparación de la ca
fetera de Bufiola a Algaida kilómetros 
1 *1 5, se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa-

Que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la R, O. de 3 de agosto de 1910 
y ®n el plazo de treinta días contados 
^de la inserción del mismo, los Alcal

de BuBola y Marratxi términos mu- 
aicipalea en que radica ¡a obra de que 
83 trata, remitan a la Jefatura de obras 
Publicas de esta provincia, (calle de Ml- 
8Uqi Santandreu núm, l-l.e) un certifica- 
u° en el que consten las reclamaciones 
v9 'hayan presentado en contra del 

40 contratista, en la inteligencia de 
fe. * 81 no 88 ro»it« el certificado de re- 

rencia en el plazo prefijado, se consi

derará que no ex*8te reclamación »’■ 
guna.

Palma 15 de Julio de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 1504
Terminadas por el contratista D. Ra

fael Biblloní las obras de acopios para 
la reparación de la carretera da Guix al 
P,á de Cuba kilómetros 1 al 7 durante 
los años 1926, 1926 y 1927, se publc* el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumpli
miento de lo preceptuado ea la R, O. de 
3 de agosto de 1910 y en ol plazo de 
treinta días contados desde la inserción 
del mismo, el Alcalde de Eicorca tér
mino municipal en que radica la obra 
de qus se trata, remita a la Jefatura 
de Obras públicas de eiía provincia, 
(calle da Miguel Santandreu núm. 1-1®) 
un certificado en el que consten tas re
clamaciones que se hayan presentado an 
contra del citado contratista, en la lata- 
llgencia de que, si no se remíta el certi
ficado de referencia en el plazo prefija
do, se considerará que no existe recla
mación alguna.

Palma 18 d® Julio de 1927.
El Goberoxdor, 

Pedro Llosas

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Secretaría. -Circular
El I mo. Sr. Director general de Abás- 

toa en telegrama de ayer me dice lo que 
sigua: ,

«Los fabricantes de aceita de caes- 
huet solicitaron elevación de precio pa
ra la venía en fábrica y con fschA 19 
actual ha sido resualío por esta Direc
ción en si sentido de que no se permita 
dicha elevación debiendo venderse en 
fábrica el aceite refinado con menos de 
un grado de acidez a ciento setenta y 
cuatro pesetas los cien k'loa y autori
zando a los fabricantes a cobrar dos 
pesetas por los cien kilos cuando pras- 
tan servicio da envases, pero, sin que 
dichos fabricantes puedan sxigír canti
dad alguna como fianza por la presta
ción de los roíarides envases. -Lo comu
nico a V. E. para su conocimiento y * 
los efíctos señalamiento precios confor
mo a la regla 15 de la circular de esta 
Dlriooión fschz 23 de Mayo último y de
biendo dar mayor publicidad preesdente 
acuerdo publicándolo en Bo l e t ín Of i
c ia l  provincia.»

Lo que en cumplimiento de lo ordena
do se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para general conocimiento.

Palma 21 de Julio ds 1927.
El Gobernador-Presidenle, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA 

DEL UONSUO DE MÍNISTROS

Re a l  Or d e n

Núm. 855
Excmo. Sr.: Vistas las divargenclas 

existentes entre los productores naciona
les de carbón y los consumidores, y a 
fin de procurar la más exacta aplicación 
de los preceptos del Rsal decreto núme
ro 744, de 23 de Abril último, evitando 
que se trate en algunos casos de eludir 
por medios indirectos el cumplimiento 
dy las prescripciones d» la Real disposi
ción mencionada,

S, M. el R?y (q. D. g.) s» ha dignado 
disponer que para los contratos de sumi
nistro de carbones que hayan de cele
brar les Empresas de ferrocarriles y de
más industrias obligadas a consumir 
carbón nacional, con arreglo a los pre
ceptos del Real decreto número 744, de 
23 de Abril último, no podrán ser alte
rados los pliegos de condiciones que ri
gieron el añ-J pasado, sin 1» previa apro
bación del Consejo Nacional de Oombus- 
ÍÍbLo8'que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D os guarda a V. B. muchos años, Ma
drid, 11 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
S?fi3T Presidente del Consejo Nacional 

de Combustibles.
(Gaceta 1J Julio de 1937)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 167

Visto el Real decreto de 28 de Junio 
de 1910 que regula el alumbramiento 
de aguas subterráneas por cuenta do. 
Estado, y ¡a concesión por éata de auxi
lios informativos y pecuniarios a partí- 
calares o entidadeB qus tas soliciten pa
ra el mismo fin, y la Resl orden de 23 
de Febrero último que aclara determi
nados extremos da aquslla disposición 
sobre la personalidad da los solicitantes:

O-msiderando que la- razón esencial 
de la concesión por si Estado de aux- 
líos pecuniarios se funda en qus las 
aguas subterráneas que so trate de 
alumbrar sean destinadas a aplicacio
nes de intarés general manifiaato, con 
cepto cuya apreciación puede ofrecer du
das, marced a las cuales quizá hayan 
podido concederse algunas subvenciones 
para empresas cuyas Investigaciones no 
setajusteBiexactamente ai espíritu ds la 
mencionada disposición:

Considerando que con arreglo al crite
rio que inspiró el Rtal decreto citado 

han venido consignándose en los Presu 
puestos del Estado las cantidades qus 
se estimaron prudenclalmente necesa
rias, y que s! bien fueron suficientes 
hasta ahora, hoy, con la multiplicación 
de solicitudes presentadas de auxilios 
pecuniarios ni basta para atenderlas, 
ní bastarít aun consignando una cifra 
quesaldríá fu ira de las posibilidades 
económicas del Presupuesto, si hubiera 
de subvencionarse a todos aquellos petl- 
ciinarios cuya finalidad es, en gran par
te de los casos, destinar las aguas al rie
go de fincas, medíante compensaciones, 
cuya percepción es ya estímulo suficien
te para la investigación:

Considerando que un gran número de 
las instancias solicitan auxilios para 
alumbrar aguas de cuencas artesianas, 
ya perfectamente reconocidas, o aumen
tar el volumen de manantiales existen
tes procedentes de capas freáticas, ya 
localizadis, objetos qne se separan de 
los perseguidos por el Rsal decreto de 
1910, cuyas principales finalidades eran 
dotar de aguas a núcleos de población 
escasos de recursos, y descubrir nuevas 
cuencas subterráneas en reglones no ex
ploradas hidrológicamente medíante son
deos tipos qus permítan determinar su 
profandidad y su importancia:

Considerando que en todos los casos 
el Estado está diepueeto a conceder su 
auxilio informativo, el cual ofrece siem
pre una cierta garantía sobre el resulta
do délas investigaciones o alumbramien
tos en proyecto, ya que consiste en el 
dictamen de un Cintro de tan alto pres
tigio científico y tan dilatada experiencia 
como es el Instituto Geológico y Minero 
de España,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha diepussto:
Primero. Qie as interpreta el Real 

decreto ds 191U, sobra concesión de au
xilios para alumbramiento da aguas sub
terráneas, en el sentido de que solo se 
considerarán de interés general mani
fiesto, a los efectos de concesión de au
xilio pecuniario, los alumbramientos 
destinados:

a) Al abastecimiento de núcleos de 
población de escasa importancia me
diante la ejecución de pozos, galerías, 
sondeos, etc.

b) A la investigación de cuencas 
subterráneas no descabiertas que hayan 
da reconocerse por sondeos, subvencio
nando en tal caso sólo el primer sondeo 
tipo que se ejecute en la cuenca respec
tiva.

Segundo. QJe queden sin curso cuan
tos expedientes en tramitación no se 
amolden a las condiciones y circunstan
cias determinadas anteriormente, con
tinuando el Estado otorgando con toda 
la amplitud y liberalidad que permitan 
los demás servicios encomendados al 
Instituto Gaológlco y Minero de España 
el auxilio informativo que en orden a 
los alumbramientos de agua, en gene- 
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r&l, aolícUeu Jas Corporaciones, entida
des y particulares,

Dios gaarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 6 de Julio de 1927.

BENJUMEA
Señor Ingeniero Jefa de la Sección de 

Minase Industrias Matalárgicas,
(Gaceta io  Julio de 192^

Núm. 168
limo. Sr.: EL Real decreto de 29 de 

Abril último, y en su artículo 17, esta
blece la necesidad de colaborar ganade
ros y écnkos en la mejora de la cabaña 
nacional por medio del estabiecimient) 
de Centros de cría en que se produzcan 
sementales mejorados, ya de raza ex
tranjera, ya del país, los cuales pueden 
repartirse por toda la Nación y conse
guir una rápida difusión de e u s selec
tas aptitudes. A la Asociación de gana
deros y demás Asociaciones 08'ndicatoa 
agropecuarios corresponde papel muy 
activo en esta reforma, ya que su fina» 
lídad es la que prímordialmente persi
guen dichas entidades; pero tal colabo
ración en la obra común de los elemen
tos mencionados exige una organfiación 
armónica en que alcanzándose la máx'- 
ma eficacia no resulte una carga, para 
el Estado ni tampoco para Asociaciones 
o ganaderos.

Para conseguir tales fines,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1 .® La Asociación general de Gana

deros del Reino y demás Asociaciones 
de carácter agropecuario podrán esta
blecer campos de cria de ganados selec
tos del país o de razas extranjeras, cu
yos productos se destinarán para los ga
naderos que lo soliciten en la forma que 
más adelante se expresa,

2 .® Estos Establecimientos podrán 
ser subvencionados por el Estado si se 
demostrase la necesidad de esta ayuda 
económica para eu instalación o para su 
normal funcionamiento.

3 .® El Estado coadyuvará de igual 
modo al establecimiento de estos Centros 
de cría prestando la colaboración técnica 
del personal de los Establecimientos agro
pecuarios oficiales, asi como cediendo 
ganado del que dispongan estos Centros,

4 .® El Estado, por medio del personal 
citado, inspeccionará estas explotacio
nes para el exacto cumplimiento de lo 
reglamentado, siempre que por aquél 
sean auxiliadas de cualquier forma.

5 .° Las crías o ganado desechado por 
edad que sean producto de estos Centros 
tan sólo podrán venderse a los ganaderos 
que lo soliciten de la Junta directiva de 
la Asociación correspondiente, siguién
dose iguales reglas para la adjudicación 
que las establecidas por la Real orden de 
12 de Enero de 1926 al referirse a los 
Centros oficiales, El sobrante, ai lo hu
biere, o el ganado defectuoso será ven
dido en pública subasta,

6 .® El precio del ganado vendido a 
los ganaderos será fijado en un 50 por 
100 sobre el precio calculado como de 
carne, cuyo recargo se distribuirá por 
mitad entre la Asociación, como benefi
cio para la misma, y el personal oficial, 
para atender a los gastos de inspección,

7 .® Para al establecimiento de estos 
Centros da cria y petición de la ayuda 
oficial indicada, la Asociación peticiona
ria deberá dirigir su solicitad a la Direc
ción genera), fundamentada en el opor 
tuno proyecto de instalación y func'ona- 
m enlo, que deberá también acompañar
se, Será condición previa para la reso u- 
ción de esta instancia el Informe y visita 
a la finca del Director del Centro oficial 
correspondiente,

8 .® La Asociación responderá del ga
nado que el Estado pueda entregarle a 
razón de 1.000 pesetas por cabeza de ga
nado menor y 5.000 da mayor, medíante 
documento o depósito de fondos o valo
res en forma que estima suficiente el In
geniero Director del Centro a que perte
nezca el ganado en cuestión,

9 .® No será reaposable la Asociación, 
en caso de muerte de algún animal por 
accidente o epfiootí», pero en tales ca
sos, y como justificante, deberá hacer en
trega de las pieles de los anímales 
muArtoe.

10 . Igualmente que las Asocíe clones 
de ganaderos, podrán éstos Individual
mente establecer Centros de cría en con
dicionas análogas a las consignadas, A 
éstos prestará el Estado la dirección téc
nica de su8 fancianarloí; el ganado dis
ponible de sus Centros oficiales y, hasta 
subvenciones, si se creyesen necesarias. 
Sólo en este último caso será preciso la 
presentación por el solicitante de un de
tallado proyecto de instalación y explo
tación de la finca en cuestión.

11 . En los demás casos, o sea sin sub
vención, sólo será preciso para estable
cer un Centro de crí»:

1 .® La declaración del Ingeniero d'- 
rector del Establecimíenio agropecuario 
regional de ser la finca apta para el ob
jeto que se propone.

2,® La aceptación por si propietario 
de la dirección técnica de la explotación 
y destino de las crías, según resolución 
da esta Dirección y de conformidad con 
el artículo 5,®

3 .® La garantía que establece el artí
culo 8.®, según la calidad y cantidad del 
ganado prestado por el Estado

12 . Los gastos de transporte de ga
nado que as originen en la instalación 
del Centro de cria serán de cuenta de los 
ganaderos.

13 . Estas estipulaciones se harán 
constar con toda clase de detalles en el 
oportuno contrato, que firmarán el fun
cionario del Estado y el ganadero.

14 En caso de que por las Asociacio
nes o ganaderos queden Incumplidas las 
anteriores disposiciones o algunas com
plementarias que puedan pactarse, que
dará suprimido el Centro de cría y co
rrerán de cuenta del ganadero los gastos 
oexafenados hasta la reintegración del 
ganado a loa Centros oficiales.

15. Hasta que puedan hacerse sentir 
los resultados obtenidos por esta disposi
ción, y tratándose de realizar un ensayo 
previo de todos los Centros agropecuarios 
oficiales, sólo queda autor zado a los 
efectos de la misma ia Estación pecuaria 
Central. El Director de este Centro po
drá delegar, cuando lo estime convenien
te y a los efectos de esta disposición, en 
el Ingeniero del Servicio provincial que 
crea oportuno,

Da Real orden io comunico a V. L pa
ra eu conocimiento y efactos consiguien
tes, Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 1.® de Julio de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agrlculiura y 

Montes,
(Gaceta 11 Julio de 1927)

MINISTERIO uE TRABAJO
OOMKBCIO E IHDU8TRIA

Re a l  Or d íh

¿Núm, 666
limo. Sr.: A fin da que a la mayor 

brevedad posible puedan verificarse en 
toda España las elecciones de los Co
mí.éa paritarios de los grupos quinto 
«Materiales de la Construcción» (Fabri
cación y preparación de toda clase de 
materiales pétreos o tórreos, aplicables a 
obras terrestres e hidráulicas, cemento, 
piedra», mármoles, mosaico y piedra 
art ficia), alfareiía y cerámica, vidrio y 
cristales, calefacción, ventilación y sa
neamiento y primeros trabajos de la 
madera), y grupo sexto, «Oficies de la 
construcción» (todos los de la edifica
ción, incluyendo la decoración, ventila
ción, calefacción e higiene de los edifi
cios, Obras públicas y carpintería), com
prendidos en el artículo 9.® del Decreto- 
ley de Organización corporativa nacio
nal, para llegar en su día a la Corpora
ción correspondiente,

S. M. el Rey (q, D, g,) se ha servido 
disponer que se abra un plazo de veinte 
días para la inscripción en el Censo elec
toral social de este Ministerio de las Aso
ciaciones patronales y obreras que toda
vía no lo hayan verificado, con arreglo 
a las Indicaciones siguienteé:

1,* Las localidades en que se han so
licitado los Comités paritarios, aparte 
de Madrid y Barcelona, donde se han 
inscrito ya las Sociedades patronales y 
obreras correspondiente», en alguno o 

algunos de los oficios de ambos grupos, 
son las que a continuación ee expresan:

Alava. —Canteros y a bañiles de Vito
ria,

Alicante.—Aserradores mecánicos de 
Elche; Ramo de la Construcción de Al- 
coy, Aspe, Callosa de Segura, Elda, Mo- 
nóvar, Pinoso y Villena; albañiles y 
canteros de La Rom»na, y albañiles 
y canteros de Novelde; canteros de Mo- 
novar,

Almería.—Trabajes hidráulicos, 
Avila.—Albañiles y carpinteros.
Badajoz.—Aibsñile»; Jerez de los Oa - 

bolleros, carpinterot; Azusga, albafii- 
leu Montijo, albañUe?, carpinteros y 
peones,

Baleares." Obreros en madere; ví- 
diteros de Palma de Mallorca,

Burgos, —Bx.mo de la construcción,
Oáceres.— Paonee y albañiles, carpin

teros, obreros en cal «La Redentora»; 
JerU, albañiles y carpintero»; Piasen- 
ele, carpinteros; Trujillo, albañiles, peo
nes y carpinteros.

Cádiz.—Jerez Je la Frontera, carpin
teros y pintores.

Canaria?.— Las Palmas, al bañiles, 
carpinteros y pintores.

Castellón.—Albañiles, Unión de obre
ros en azulejos, operarios en baldosas; 
Vineros, carpinteros y albañiles; Onda, 
albañiles y azulejos; Valí de Uxó, alba- 
fiíle»; Alcor», a1 bañiles y azule jaro»; Al- 
mazor», albañiles y peona»; Borrío), al- 
bañílae; Barrían», albañiles y peone»; 
Vilburrea), albañiles y peones.

Ooruña.—Cervás, peones; Mugardos, 
carpinteros y cantero»; Ned», carrete
ros, lancheros y cantero?; Ferrol, carre
teros y cantero?,

Cuenca.—Carpinteros y aserradores, 
afiladores y peone?, Rimo de la ma
dera,

Guadalajs.ra.—Albañiles.
Jaén,—Marmoleo, oficios de la edifi

cación; Navas de San Juan, albañiles,
León,— Oanitros.
Murcia.— Jumllla, albañiles; Yecle, 

aibiñlle»: Okza, albañiles.
Pamplona.—Carpinteros y canteros.
Oviedo.— Oficios da la edificación; 

Avilé?, albañiles.
Orense.—Canteros y carpintem,
Palenoia —Pintores, albañiles y obre

ros en madera.
Pontevedra.—Butu, canteros; Porri

ño, canteros; Mazín, albañiles; Vigo, 
aserradores mecánicos, canteros, alba
ñiles, pintores y carpinteros; Redonde- 
1», canteros, 
^Salamanca.—Oficios de la edificación; 
Béjar, albañiles, cantero?, carpinteros y 
similares,

Santander.—Oficios de la edificación.
Segovi».— Albañiles, carpinteros y 

pinteios.
Tarragona,—Reus, albañiles,
Toledo.-Carpinteros; Tala vera de la 

Reina, carpinteros.
Valencia. — Albañiles, carpinteros, 

pfn ores y operarlos en baldosa?; Albe- 
rlque, Cheste, Chiva y Foyo?, Albañi
les; Ou&r da Poblet, ^serradores macá- 
níccs, azul» joros, cortaderas de ladrillo; 
Manises, azulejaros.

VaJiadolíd. - Oficios de la edificación; 
Medina del Campo, albañiles y obreros 
en madera.

Zamora.—Bañaven^v, carpinteros, 
Zaragoza,—Albañiles y peone?, 
2.a En las capitales de provincia y 

localidades señaladas,- excepto Santan
der, sólo podrán inscribirse en el Censo 
las Asociaciones obreras de oficios dis
tintos de ios enumerado?.

En todas las demás capitales de Espa
ña se inscribirán cuantas existan en am
bos grupo?, haciendo éstas y las ya ins
critas, pero que aún no hayan formula
do demanda alguna, la oportuna peti
ción de Comité paritario,

Laa Asociaciones obreras indicarán el 
carácter local o interlocal que a su jui
cio deban tener el Comité o Comités que 
se constituyan,

3.* Las Asociaciones patronales exis
tentes en Lis localidades mencionadas 
que todavía no se hayan inscrito en el 
Censo lo harán en dicho plato de veinte 
di»?, expresando el carácter que, a su 
juicio, deben tener los Comités solici
tados,

En Igual plazo se inscribirán tamban 
las demás Asociacicnes patronales 
¡as distintas capitales da Empeñe, ha. 
cíendo asimismo la declaración del ca. 
rácter local o Interlocal, que, según 
criterio, sea más conveniente y 
para cada Comi'é.

Las Asociaciones patronales do c&rgc. 
ter general que comprendan secciones 
relativas a los oficios que se mencionan 
lo pondrán en conocimiento del Miníate, 
río del Trabajo, remitiendo la l'st» da 
Jos patronos y el número de obreros quq 
empleen. ¡

4.* Para la inscripción en el Censo 
electoral social de este Mín'sterlo da li8 
Asociaciones patronales y obrera# a 
quienes pueda afectar la constitución de 
dichos Comités y que aún no hubiesen 
solicitado tal Inscripción, deberán cum. 
pllmentar, al dirigirse a este Ministerio, 
loa siguientes requisitos:

*) Denominación de la Sociedad,
b) Nacionalidad,
c) Localidad y domicilio social, 
d) Clase de industria o trabajo, 
e) Fecha de la constitución da la 8o- 

ciedad.
f) Número de socios de que conste,
g) Firma del Presidente o del qj| 

haga sus vec?» y sello da la misma,
b) Las Sociedades obreras y pal rom- 

les constituidas con arreglo a la ley di 
Asociaciones acompañarán a la petición 
un ejemplar de los Estatutos o Regli. 
mentó?, una lista de socios y certificad! 
del Gobierno civil o justificación de li 
ccoatífución legal de la Sociedad, Adi 
más las Sociedades patronales de todo 
género enviarán declaración del d ú b  
ro da obreros que empleen, Las Sooíedi- 
des civiles y Compañías mercantiles qu 
ocupen más de 100 obreros deberii 
acreditar au existencia medíante certifi
cación de hallarse inscritas en el Regil* 
tro mercantil o, en su defecto, certlfici- 
cíón expedida por el Director o repte* 
sentante legal de le entidad, haciende 
constar, bajo su rssponsabiHdad, los da
tos relativos a la inscripción en el mw* 
clonado Registro que aparezcan fnaertoi 
en la escritura de constitución de la So
ciedad, declarando que ésta contkíi 
existiendo en el día de la fecha de laio- 
licitud.

5.a Que por los Gobernadores clví 
les se disponga la inserción InmedhU 
de esta Real orden en el Bo l e t i» On* 
o ía l  de la provincia, para que llegue i 
conocimiento de las pereonae y entida
des interesadas,

Lo que da Real orden comunico * 
V, I, para su conocimiento y dsai1 
efectos, Dios guarde a V. I. mueboí 
años, Madrid, 14 de Julio de 1927,

AUNOS
Señores Director general de Trabajo J 

Acción Social y Gobernadores oivlli 
de las provincias respectivas,

(Gaceta 17 Julio de I92^^

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
BEOOIÓN DE IUEBTO8, —0ON0E8ION18
Excmo. Sr,: Visto el expediente in»' 

truido a instancia de D, Francisco Coi’ 
ta Torres, como Presidente de la Socli- 
dad O¡ub Náutico de Ibiz», en solicitud 
de autorfiaoión para construir un edlñ* 
cío destinado a domicilio social de dicha 
Sociedad y una banqueta adosada alí*' 
lud del terraplén que forma el Astillero 
del puerto de dicha ciudad.

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resaltando que el expediente ha sido 
kamítado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 76 del Reglamento de 11 
Julio de 1912, para la aplicación Se 18 
ley de Puertos, de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo 0 
Información pública no fué presenta^ 
ninguna reclamación contra lo eolícr» 
do:

Resultando que han informado eue8 
tído favorable a la concesión el 
miento de Iblze, la Comandancia ü ®"* 
riña, el Consejo provincial de Foo*6 ' 
la Cámara Oficial de Comercio, 1® « 
tría y Navegación; la Jefatura de v" 
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páblícaa de la provincia, al Gobierno ci
vil de la misma y loa Mín'aterioa de Ma- 
riña y da la Guerra, con laa preacripcio- 
nee que en la parte dfapoaitiva de esta 
gutorfzaoión ae recogen,

Considerando que laa obraa a que ¡a 
petición ae refiere no habrán de ocaaio- 
nar perjuicio a .’oa intereses públicos ni 
a lea parlicnlaret:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene ben* floto de obraa ejecu
tadas por el Estado, procede aplicar a 
la concea.'ón lo que previene el artículo 
adicional de la ley de Jautas de Obras 
de Puertos, de 7 de Julio do 1911, y en 
íu  consecuencia, imponer la obligación 
de abonar al Estado un canon, cuya 
cuantía puede fijarse en 0,15 pese as por 
metro cuadrado de superficie, según pro
pona la Jefatura de Obras públicas,

Su Majestad el Rey (q, D. g,) ha teni
do a bien

Acceder a lo solicitado por la dicha 
Sociedad Glub Náutico de Ibiza, con las 
condiciones siguientes:

1 .a Lis obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscribo en 16 de 
Noviembre de 1925 por el Ingeniero de 
Caminos Don Antonio Períette, con las 
modificaciones de detalle que, sin afec
tar a la esencia do la concesión, sean 
aprobadas por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia,

2 .a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, con el concurso del coucssio- 
narlo, y de dicha operación se extende
rá acta, por triplicado, que será some
tida a la aprcbaclón correspondiente,

3 .a Se dará principio a las obras en 
el plsio de tres (3) msses y deberán 
quedar terminadas en el de tres (3) años, 
contados ambos p azos a partir de la fe
cha de la presente disposición,

4 .a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la prc- 
viñeta, a fin do que por la misma se 
proceda al oportuno reconocimiento, 
Dsl retsuítado da esta operación se ex
tenderá acta por triplicado, que será so
metida a la apr obación competente,

5 .a La fiaos*, depositada en la Te- 
BorerU Contaduría de Baleares, será de
vuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las obras,

6 .a Estas quedarán bajo la inepec- 
c ón y vigilancia da la Ji fa.ura de Obras 
Públicas de la pro vinel».

7 .a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras cu buen 
eatado, y no podrá destinar las m'smas 
ni al terreno a que la concesión se refie
re a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina, no podiendo 
tampoco arrendar dicho terreno,

8 .a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con- 
ceeíonario.

9-a El concesionario abonará por 
atalantado, en la Jefatura de Obras ?ú- 
o icas de la provínola, un canon anual 
da quince céntlmcs (0,15) de peseta por 
Qalro cuadrado da terreno de dominio 
Pub.ico, canon que podrá ser modifica- 
fio cuando la Administración lo juzgue 
0Poríuno,

10 , concesión se entenderá oter- 
8*da a título precario, sin plazo limita- 

dejando a salvo el derecho de pro
Piedad y sin perjuicio da tercero, y con 
tye81o al artículo 50 de la ley de Puer

il , Si ramo de Guerra podrá dispc- 
nanu de las obras o su ocu-
i 1 1 toíal o parcial cuando lo exijan 
jerlatiere868 de la defensa nacional, sin 
ind8CÍ10 l101* PMt0 d®! concesionario a 

atcíón alguna, el cual deberá 
cum'n^ aBt98 de empezar los trabajos, 
vl^. 10 Preceptúa el Reglamento 
Uripaía da aona milita de costas y fron-

12 * io ía B0a
1 do as . Cotice8tonario quedará obl/ga- 

CUtnPllDaíento délas disposiciones 
accid 788 81 contrato del trabajo, a los 
a i» ,entea del mismo y a la protección

Industria nacional.
t0 kl terreno concedido estará auja- 
■álvam 8®Ividumbres de vigilancia y

«tentó que 8S determinan en la vi-

gente ley da Puertos y Reglamento pa
ra su aplicación.

14. Esta concesión será previamente 
reintegrada con sujeción a la vigente 
ley del Timbre,

15. La falta de cumplimiento per el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes, o 
qua en lo sucesivo se dicten sebre la ma- 
teiíe.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Señor Ministro de Fomento, digo a 
V. E. para su conoc mlento, el de la Je
fatura de Obras públicas de esta provin
cia, el de la Comandancia de Marín», el 
del interesado, y a los efeitos correspon
dientes.

Dios guarde a V, E. muchos sños, 
Madrid, 23 de Junio de 1927. —Eí Direc
tor general, Gslabert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

(GaceU 9 Julio de 1927

SECCION P80YINCIÁL
Núm. 1498 

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

- Inspección.—Circular
Híbieiido llegado a conocimiento de 

esta Delegación, que muchos Indus
triales en ambulancia ejercen su indus
tria, unos sin presentar la correspon
diente declaración de Alta y otros quo 
presentándola, exhiben el duplicado de 
la misma, pero ninguno provisto de 
la patenta oporíans; llamo la atención 
de los señores Alcaldes, Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provinoía 
para qus ex j^n el cumplimiento extric- 
lo de lo dispuesto en la R, O, de la 
Presidencia del Directorio militar de 11 
de febrero de 1924 dictada como aclara
ción al art, 58 del Reglamento de la 
Contribución industrial, disponiendo que 
por dichas autoridades se adopten las 
oportunas medidas a fin de que los 
Agentes a sus órdenes al proceder a 
cobrar los arbitrios sobre puestos en la 
vía pública exijan al propio tiempo s 
los industríales las correspondientes pa
tentes de la Contribución Industrial y 
en el caso de que carezcan de elle, les 
impida la continuación en el ejercicio 
de la Industria.

Palma 18 de Julio de 1927.—El Dele
gado de Haclend», Francisco Díaz Mo- 
Un».

Núm, 1495 
INSPECCION PROVINCIAL 

D8 UIOIINK Y SANIDAD PX0UABIA3 

Mts de Junio de 1927»
Estado demostrativo de tas enfermeda

des ínfecto-contagíosas y parasitarias 
que han atacado a los anímales do
mésticos en esta provincia durante el 
mes expresado.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
La Puebla,—Enfermedad Irfluenz», 

especie Equina, invasiones en el mes da 
la fecha 23, quedan enfermos 23.

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Pablo Tapia?.

Núm. 1496
COMITE PARITARIO 

del gremio del Transporte Marítimo y Te
rrestre de Palma de Mallorca.

Vísta la interpretación dada por al
gunos Síes, Pairónos a tas circa’ares 
publicadas en si Bo l e t ín Of ic ia l  da 
esta provínola, como acuerdos del Comi
té Paritario del Gremio del Transporte 
Marítimo y Terrestre de esta C&pita : 
acordó éste en su reunión del dfa 13 de 
los corrientes hacer públicas tas siguien
tes aclaraciones:

1.* Será considerado obrero del Gre
mio de Cargadores del Muella todo el 
que efectúe trabajos ds carga y descar
ga de mercancías en el mismo, y en su

consecuencia los Sres, Patronos vendrán 
obligados a cumplir con ellos cuantos 
acuerdos han sido tomados y se tomen 
por el Comité; entendiéndole que los 
conductores de vthícu’os no podrán efec
tuar otro trabajo que el de recibir y co
locar ta mercencla en el mismo,

2 .a Será considerado Patrono todo 
particular, Agencia o Sociedad que al 
recibir cocs’guada mercancía, efectúe 
los trabajes de carga y descarga de ella 
por cuenta propia, o los que tomaren 
por contrata 1a citada carga o descarga 
caso de no ser silos los consignatarios; 
debiendo por consiguienta satisfacer la 
cuota anual fijada en el Presupueto para 
sostenimiento del Comité,—A, Ps acz,

Núm, 1497
AYUNT.® DE VILLA CARLOS

Eq  virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento pleno en sesión extraordinaria 
del día 12 del corriente, queda expuesto 
al público en la Sscretaría de este 
Ayuntamiento el pliego de condiciones 
que ha de regir en las obras que ocasio
nen 1» conducción de aguas desde la 
fuente de C >iafóns al patio de la Escue
la de Páívulos de esta VIH», cuyo plie
go estará de manifiesto en la Secretaría 
por el ptaao de diez días, transcurridos 
los cuales y quince mát', se procederá a 
la subaeta da tas mentadas obras, la 
que tendrá lugar el día 12 de Agosto 
próximo a tas once horas y en el Salón 
de Sesiones de estas Gasas Gons'storla- 
lev, bajo la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue,

El tipo señalado para la repetid» su
basta será el de siete mil quinientas pe- 
eetas, siendo tas proposiciones en baja,

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio lícitador, o por per
sona que legal mente le represente, ex
tendidas en papel sellado de la clase 6.a 
ajustadas al modelo que a continuación 

expresa, acompañándose ta cédula 
personal del lícitador y el resguardo que 
justifique hiber hecho el depósito en ar
cas Municipales de la cantidad de tres
cientas setenta y cinco pesetas Igual al 
5 por 100 del lipo señalado, en concepto 
da fiarza provisional, cuyo depósito de
berá completar el que resulte adjudica
tario hasta el 10 por 100 de ta cantidad 
Importe del remata.

Villa Carlos » 16 de Julio de 1927,— 
El Alcalde, Francisco E. Siquier, —El 
Soeretarío, Melchor Martínez,

Modelo de proposición
Don N. N. N. vecino de habitante 

en 1a calta de ..... núm....... bien entera
do del proyecto de Presupuesto y pliego 
de condiciones que ha de regir en ta su
basta relativa a tas obras qua ocasionen 
ta conducción de aguas desde ta fuen
te de Galafóns al patío de la Escuela de 
párvulos de Villa-Garlos se compromete 
llevar a cabo dichas obras con sujeción 
a dicho presupuesto y pliego por la can
tidad de ..... pesetas,

(Fecha y firma del lícitador)

Núm. 1501 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Gon sujeción al pliego de condiciones 
aprobado y que está de manifiesto en la 
Secretaiís, el Ayuntamiento de Lluch- 
mayor procede a convocar subasta pú
blica para ta venta del so.ar señalado 
con el número ocho en el plano que for
ma parte de dicho pliego para ta enage- 
naclón de los terrenos qua resultan so
brantes de la vía pública en ta Plaza 
Mayor con la obra de reforma de su ali
neación que se ha realizado,

El pago del remate podrá efectuarse 
al contado o a plazo», a elección del re
mítanse, siendo el númsro de plazos 
dUv, uno cada año, abonando íntareses 
de la cantidad en deuda conforme se ss« 
pecifica en el repetido pliego.

El tipo de subasta señalado al solar 
$cn cuarenta mil pesetas, Laa mejoras 
debarán ser en alza y por pssecas ente- 
ni,

Para tomar paría a ta subasta ss de
berá constituir previamente en ta Caja 
del Ayuntamiento un depósito provisio
nal de 2.000 pesetas. No se exige fianza 
definitiva por ser innecesaria conforme 

3
a lo estatuido en el párrafo 3,° del artF 
culo 10 del Reglamento de 2 de Julio ds 
1924.

Las proposiciones serán Iguales al mo
delo que se Inserta al final de este anun
cio, estar extendidas en papel soltado de 
1a otase 6.a o sea de 3*60 pesetee y de
berán presentarse en pliego cerrado y 
sellado a la Secretara del Ayuntsmíen-- 
to durante lea veinte días hábiles si- 
gulentes al que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ta provine?», 
en las horas de nusva a doce de ta ma- 
ñaña. Por separado habrá de presentar
se también ta cédula personal del licita- 
dor y el resguardo del depósito provi
sión»),

El di» siguiente hábil después de ter
minados los veinte dias de plazo para la 
presentación de pliegos, se reunirá, a 
las once y media de ta mañana en el lo
cal de la Secretad», la Comisión desig
nada para presidir la subasta compuet- 
ta del Alcalde o Delegado y de un Te
niente Alcalde, asistidos del Secretarlo, 
para proceder » ta abertura de pliegos 
y adjudicación provisional del remate,

Serán aptos par» el bastanteo de po 
deres todos los Abogados del Colegio de 
Palma de Mallorca.

Don,,
Modelo de proposición

vecino de.,.,, según cédula 
pessonal que presento, con capacidad 
bastante para contratar enterado del 
pliego de condiciones bajo el cual el 
Ayuntamiento de Lluchmayor vende el 
sotar señalado con el número ocho en el 
plano unido al mismo pliego, proceden
te del derribo efectuado en )a Plaza Ma
yor, da esta ciudad para la reforma de 
su alineación, ofrece pagar por el solar 
dicho la cantidad de (.,,,, pesetas en le- 
trat) aceptando y ofreciendo cumplir to
das tas condiciones del aludido pliego,

(Facha y firma del lícitador) 
L'uchmayor 11 de Julio da 1927,—El 

Alcaide Presidente, Miguel Mataró,— 
P. A. del A, P,—El Secretarlo, Guiller
mo Aulet,

Núm. 1468 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Mes de Julio de 1927
Distribución de fondo?, por capítulos 

del presupuesto que, para fcatlsfacer 
tas obligaciones dicho mes y anterio
res, se propone a la Demisión perma
nente, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeataa

Cap. 1»° — Obligaciones ge
nerales. . . , 

Id, 2.®-Representación mu-

Id.

Id.

Id, 
Id.

Id,

nlcipal. . . .
3,®—Vigilancia y Segu

ridad . . . .
4 .°— Policía urbana y 

rural......
5 .®—Recaudación. . .
6 .°— Personal y mate

rial de Oficinas. 
7,°— Salubridad » Hi

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id,

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

giene . . , . 
8.° — Beneficencia . . .
9.®—Asistencia socía), . 
10.—Instrucción pública. 
11,—Obras Públicas . , 
12,--Montes. . . . .
13 .— Fomento de intere

sas comunales ,
14 .—Servicios munlcipx- 

líxados, , . .
15,—Mancomunidades. , 
16.--Entidades mañerea.
17 .—Agrupación forzosa 

del Muuiclpio, ,
18 .- Imprevistos. , , , 
19.—Resultas...................

3.584'95

125'00

958'33

J .797 91
1.085*17

2.651'62

3 531*50
929*18
430'01

3.072'42
3.621*92

383‘33

411'03

Total, . 22.582'37

En Sóller a 1.® de Julio de 1927.—El 
Secretario Interventor, Guillermo Mar
qués,

Aprobada por la Comisión permanen
te en sesión de 6 de Julio 1927,—El Se
cretarlo, Guillermo Marqués, —V.° B.®— 
El Alcalde, Miguel Casasnovae.
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Núm. 1502
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
HiUándose vacante el cargo de Juez 

Municipal de Cindadela da Menorca y de 
María de ta Salud, se anuncia al público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia a fin de que, con arreglo a «o 
dispne to en el número segundo de ta 
Real orden de 15 del corriente mes, tas 
personas que aleguen preferencia para 
el desempeño de dicho cargo, según .os 
Reales decretos de 30 de Ostubre de 
1923 y 7 de Noviembre de 1925 puedan 
presentar sus solicitudes con los com
probantes de sus condiciones y méritos 
en loa Juzgados de primera instancia de 
Mahón y de laca respectivamente, antes 
del día 31 del actual.

Palma 19 de Julio de 1927.—Jaime 
Sarra, Saoretsrlo.—V.e B °—Lara.

Núm. 1494 ,
Don Pedro Andreu Cavestan^ mera instancia e instrucción del dtsua 

de la Catedial de esta ciudad.
Por la presente reauisitoria ge cita, 

Itam» y emnlaza a Guillermo Morro 
Pizá, da estado casado, natural de Ala
ré, vecino de Palma, de edad tre n¿& y 
un años y de paradero Ignorado, proce
sado en causa que se le sigue por robo 
de aves de corral y otros efectos, cuyas 
señas personales no constan, P^r* 
dentro de diez dias, a contar desde te 
inserción de la presente en ta Gaceta de 
Madrid y Bo l it in  Of ic ia l  da ta Pro
vincia, comparezca ante dicho J 
con objeto de constituirse en Prisión en 
ta de este partido, notificársela y recibir
le Indagatoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el pe * 
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a tas auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, pal a eni b u  
caso conducirlo a ta Prisión provincial 
de esta capitel a disposición de dicho 
Juzgado.

Palma catorce de Julio de mil nove
cientos veintisiete.-Pedro Andreu. -El 
Secretario accidental, Celso Votasco.

Núm. 1506
Don Cirilo de Barcaiztegui y Martin de 

Villarragut, Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta duda i 
de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto, en vlrlud de 

lo dispuesto en te pieza separada para 
la Bustanctación del procedimiento de 
apremio sobre provisión de fondos for
mada a solicitud del procurador Don 
Melchor C oque)! contra su poderdante 
D. Ramón Maroto Moxó, se sacan & pu
blica subasta por término de ocho días 
los cuatro cuadros cuyas características 
luego se expresarán, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar en i* 
nata audiencia de esta Juzgado, (calle de 
Sa o  Miguel n.° 86) el dia cinco de Agos
to próximo a tas once.

1® Un cuadro con marco dorado en 
sus* extremos y negro en el fondo que 
figura un Ecca-Homo, con túnica en
carnada, atadas sus manos, llevando ta 
correspondiente caña, pintado sobra teta, 
correcto de dibujo y con finezas de colo
rido y riquezas en el modelado 10 que 
hacen una obra de mérito; se a ríbuye 
eu pintura a Juan de Juanes, a pesar &e 
no serlo, según afamados pintores y va
luado como si lo fuera en pesetas 1*200.

2 .° Tres cuadros represantando filó
sofos. uno de ellos teniendo en b u ? ma
nos un libro, pintadas sus cubiertas Im.- 
tando pergamino, viéndose el fibro a 
medio abrir.

3 .° Otro ídem representando otro 
filósofo con un reloj de arena sn ¡a 
mano,

4 .® Oiro ídem que tiene ua mapa en 
el que hay figuras geométricas,

Lis tras con su marco dorado y midan 
cada uno un metro treinta centímeiros 
de alto por un metro doce centímetros 
de ancho.

L;s referidos tres úliimos cuadros se 
atribuyan al famoso pintor Ribera, ei 
bíén afiim&n técnicos son coplas del indi
cado pintor y han sido juafipreciadoB:

El qua i*606 el ,e-°j arana en la 
mano qua es el mejor y está en buen 
estado, en mil pesetas.

El que tiene el libro en ta mano, ne- 
b.do a eu mal estado en pesetas seis
cientas.

E. otro que tiene un mapa y figuras 
g domé tricas pintadas sn el mismo en 
pesetee cuatrocientas cincuenta.
‘ Los rsfarídos cuadros a pesar de afir
mar son coplas, de alguna distancia pa
recen obras auiéafic&s, por sar v goro- 
808 y justos y de uu realismo aoentaaio.

Condiciones de subasta
1,* P^ra tomar parto en ta misma, 

deberán los Hcitadores, salvo el actor 
ejecutante, consignar previamente en 
mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del ava
lúo y no se admitirán postaras qua no 
cubran tas dos terceras partes del mis-

tura un matro quinientos sesenta milí
metros, a quien se sigue expediente por 
f a U* a concaniración; comparecerá en 
término da 30 días ante el Teniente Juei 
Instfustor de! Batallón de Osladores de 
Africa número 12 D. Cristino Ortiz Me
dina raslíente en Laracha (Africa) bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rabelde.

Laracha 4 de Julio do 1927.—El Tí
ntente Juez Instructor, Cdstlno Ortíz.
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mo avalúo.
2,* Los gastos de subasta y remate, 

correrán de cargo del comprador y será 
preferido e! postor que ofrezca cantidad 
por todo al lote siempre qua su oferia 
no sea inferior a los demás,

Los referidos cuadros estarán de ma
nifiesto, desde 1a Inserción pra- 
sania un el BbbiTm Of io h l  hust» el 
dle anterior al señalado para ia subas» ti: en ei domicilio del Señor Mi-oto 
calle de San Jaime númaro 21, otos 
los dias taborablee desde tas once a tas 
dOp»lmi diaz y nueva 
aientoa veintisiete.-Cirilo de Birciiz 
tegu!.—Anta mi, Juan Bastard.

Núm, 1492
Don Carmelo Miguel HiUrto, Ju« ae pri- 

_ _ - oúirttdo de rbiXA«

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de ensenm^a no oficial 
ANVfiOio,—Cjnforme con las disposi

ciones vigentes desde el día 1,° de Agos
to próximo al 31 del mismo en sus dias 
lectivos, queda abierta la matrícula pa
ra los alumnos que deseen examinarse 
de asignaturas de las Facultades estable
cidas ea este Csntro.

Dicha matrí jula ea efectuará en las 
Secretarlas de las respectivas facoltadei 
a las horas de despacho público, fijadas 
en los tablones do anuncios de las mis
mas,

Ea la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gra
tuitamente los Impresos necesarios para 
solicitar su inscripción.

Lis alumnos abonarán en concepto de 
derechos de inscripción, formación da 
expediente y académicos Ies cantidades 
que prescriben las disposiciones vigen
tes y cuyo detalle y forma de efectuar 
dicho abono estará expuesto al público 
en los tablones de anuncios de las res- 
peciívas SicreiarUs.

Los alumnos que h^yan de matricu
larse en asignaturas de los preparato
rios, lo efectuarán en la Secretaria de 
la Facultad do Filosofía y Letras los de 
Derecho, v en la de Ciencias los de Me 
dícina y Farmacia.

En el acto de la matricula deberá 
acreditarse por medio de los documentos 
correspondientes: l.° la edad; 2.° el ha
ber sido revacunado y 3.° para los qua 
comienzan sus estudios tener aprobado 
el grado de Bachiller, cuyo título debe
rá exhibirse antes de realizar el primer 
exámen.

Le qua de orden del Exorno, e I'ustrí- 
simo tir. Rector se hace público para 
general conocimiento.

Barcelona 12 de Julio de 1927.—Ei 
Secretario general, Dr. Daniel Marín,

OH uarnieiv ve..-
mera instancia del partido de íb^a
Po t  el presenta que se expide eú mé^ 

ritos del sumirlo que se eigue etl esU 
Juzgado sobra satafM * ÍM„n,oirlliS*Bda® 
esta Ida de 1* Cisa de
Expósitos de Barceiona contra y10™*9 
Torrea Artero, se ofrece el Pf“os.ál“:“’ 
to ea dicho sumirlo, conforma al ar iou 
lo ciento nueva de la Ley d > Enjuicia 
miento Criminal a Francisco Boned Pía- 
nelle; a Vicente Mari Msri; a José Boíg 
Bote- a Vicente Roig B'ara y a José 
Boned Boned, maridos “apecdvamsnta 
de tas perjudicadas CitsUna
Gussch, M&rgeríta Mari Mari, Marta 
Ptanells Riera, Citalina R^g Juan y 
MUrta Costa Tur, vecinos aquellos ue 
esti Ida y sn la actualidad auson^ un

Juiio do mU novo. 
cientos veinte y siete.-Carmelo Miquel. 
—Ei Secretario, Vicente Juan.

Núm. 1500
Doctor Manuel E. Romeu K 

de Primera instancia de Matanzas > su
Partido Judicial.
Par este edicto que ss libra en la pieza 

separada formada para tratar de ía de- 
ctaratorla de heredaros f i
O.iver Cirerol, natural de Mallorca, H* 
las Baleares, Espuña, de F^a h^n®», 
de 69 añas de edad y asilado 
tal Civil «Santa Isabel y Sin Nicolás» 
da esta ciudad donde faitee ó a tas ocho 
de ta noche del dia dieciseis de Mtrzo 
del corriente año a consecuencia de asís- 
tolla causa directa o Indirecta mí. 
Bright, se anuncia 1a muerte intestada 
del mencionado causante; y se ¡lama a 
los que se crean con derecho & b u  heren
cia para que comparezcan on este Juz
gado a reclamarla dentro del .érm no _
de treinta dtae; previniéndoles que b í 8a adviertes que teniendo esta Compa- 
no comparecen, les parará ei perjuicio ñía loa o^rrilea y sus ecllsiB correspon- 
6 que hubiere lugar en derecho. dientes con destino a estas obras, adquí- g0 reB¡)zftcioa ae las oui*=

,x._ M». ridoa por gestión direcia, 33 entregarán vecto de pobte vía del ferrocarril °
al adjudicatario dichos carriles y eclí* - • - «laño .
gas en cualquiera de b u s estaciones qua 
considere conveniente, haciéndose ta de-

’ Y para fijar en sitio público de Ma
llorca, lilas Baleares, lugar del naci
miento del causante D. Benito O ivor y 
O rerol, se libra el presente en Matanzas 
a 5 de Mayo da mil noVdCÍantoB ve.nte y 
siete.—M, E. Romeu.—Ante mi, Vale-
ríano Gómez,

Núm. 1499
r e q u is it o r ia

Jukn Escande!! Tur, hijo de Antonio y 
de Josefa, natural de San Juan Bau.l^a, 
Ayuntamiento da id., provine » de Ba
leares, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintitrés años de edad, esta-

Las obras deberán comenzar en al 
plazo de un mes r  partir de te fachi ¿e 
la farmaUzaclón da la adjudicación^ 
debarán terminarse en el plazo máximo 
de dos años.

L^ apertura de los pliegos recibido!, 
se verificará quince minutos después de 
las once horas del día 10 de Agoste de 
1927,

Para tom r parte en te Mc’taclóu se 
hará un dipóilto provisional en te Caja 
da te Compfeñ a o en 1a Cija ferroviaria 
del Estado, del uno por ciento (1 por 
100) del presupuesto total de te obra 
contratad* qua será davualto a los lid. 
tadores al terminar el concurso, excepto 
al que obtenga te adjudicación provisio
nal de 1a contrata.

Dantro de los ocho días sigulentei 
vendrá el adjudicatario obligado a ele. 
var dicho depósito hasta el 5 por 100(5 
por 100) en te Cija ferroviaria del Esta
do y sí no lo hiciese perderá el depó
sito provlsionAl con todos los derechos 
adquiridos en el acto del concurso. E? 
ta fianza se constituirá total o parcial, 
mente, hasta te. mitad, por ¡o menos, de 
b u  cuantíe, en títulos de la deuda, espe
cial" ferroviaria del Sitado, que serán 
admitidos, por todo su valor nomioal. 
Si ta fianza no fuera constituida total
mente en deuda especial ferroviaria, el 
resto podrá serlo en otros valoras amor- 
tfzables del Eitado, también por su ve- 
lor nominal, o en deuda porpétaa al pre
cio de ta cotización media del mes an- 
teríor,

Asimismo podrán admitirse para ei> 
tos efectos las obligaciones hlpotecarlii 
de la Compañía de los Ferrocarriles di 
Mallorca al tipo de cotización media del 
mes anterior.

Sí ta fianza está censtiialda an Dsudi 
perpétua o en obligaciones hipotecarlas 
el adjudicatario deberá reponer tes di- 
farenctas que resulten cuando la osofli* 
dónde las cotizaciones exceda, durante 
un mes, dol 15 por 100 en relación al 
tipo a que estén consiítuidas.

L^s cupones de ios títulos depositados 
serán cobrados por la Cija ferroviaria
y su Importe puesto gratuitamente i 
disposición dal interesado dentro de los 
ocho días siguientes a cal» vencimiento, 

Las proposiciones se preeantaráD en 
pliegos cerrados acompañados de la cé
dula personal del licitador y dsl res
guardo del depósito provisional, a^b 
tléadose en asta D recclón todos los días 
tabortíblee, en tes horas de oficina, has
ta el día anterior y hora señalados par1 
el concurso y se redactarán con arrego 
al modelo adjunto, sin que pueda ex
ceder ta cantidad propuesta del impor
te del presupuesto que ascíeude * 

Núm. 1485 3.069.143,60 pesetas. Sí un mismo Bel*
COMPAÑIA de los FERRO0ARRILE8 Udor presentase do^

iará que haga un sólo depósito que* 
MALLKCA entenderá afseto a la más baje. I

Sí 1a Comisión de ta Junta AdmiD11, 
trativa de esta Compañía que ha de ir 
tervenir en el concureo, tuviese 
bastantes, a su juicio, para sospoch*1 
qua los concursantes so hubiesen puass 
de acuerdo en daño de ios interesas r 
presentados por dicha Comisión, P0*. 
anular el concurso, devolviendo les ó 
pósitos a los concursantes, loa cuales i 
tendrán derecha a reclamación a-gun.

Palma 16 de Julio de 1927. Por 
Compañía de los Ferrocarriles de 
Horca.—El Director Gerente, R-

Hfcbléndoaa observado algunos erro
res en el siguiente concurso publicado 
en al B. O. n.® 9454, so reproduce debi
damente rectificado.

Concurso para la realización de las obras 
del proyecto de doble via de Palma a 
Inca.
Ei concurso se celebrará el día 10 de 

Agosto a las once horas en la sala de 
Juntas de la Compañía en P.dma,

Todas las obras han da llevarse a 
efecto con la aprobación del Comité Eje- 
g u IIv o  del Consejo Superior de Ferroea- 
rrihs por hallarse afecto su abono a la 
C^ja ferroviaria del Estado.

Loa pliegos ds condiciones facultati
vas, generales y económicas y demás 
datos que han de regir en este concurso, 
podrán ser examinados en las Oficinas 
de esta Compañía en P¿lma,

ducc’ón correspondiente de dicho mate
rial y de todos los gastos que hagan re* 
ferencla a él en el proyecto del presu
puesto total de adjudicación.

nes T.
Modelo de proposición

Don N. N. enterado del &QUUclo pu
blicado por la Compañía de ios 1 
carriles de Mallorca, sacando fi c neo , 
-■* la realización de las obras
yeCÍO Ufa vuuii vi- mw a—r t ._n O0, 
Palma a lúea y enterado
pliegos de condiciones y reglas h u c o D 
de observarse en dicho concurso y 
entera sujeción a tas mismas/ s . ofl. 
promete a tomar a su cargo
oíón de dichas obras por 1» ,a  

_ - de.....(aquí se pondrá ta can'*
Las obras Be ejecutarán con arreglo tetras). eni<

al pliego de condiciones generales y eco- * " ' Facha y firma del p'OpoQe 
nómicay aprobado por el Comité Ejscu- 
tivo del Consejo Superior de Ferrocarri
les y con aujícíón a las condiciones fa
cultativas generales y particulares que 
forman parte del proyecto aprobado.

PALMA.—EaouiLA TiPOti»^10*
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